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El proceso de toma de 

decisiones ha sido y si-

gue siendo el principal 

freno para la evolución de la 

Unión Europea. Los conflictos 

de intereses entre Estados con 

grados de desarrollo diferentes 

han evitado hasta ahora que 

en la UE se pudiera instaurar 

un sistema plenamente demo-

crático. De hecho, la expresión 

“déficit democrático” se ha 

convertido en una cita cons-

tante para políticos y analistas 

en los debates sobre el funcio-

namiento de la Comunidad.

En el ámbito pesquero, esta 

discusión ha estado también 

presente durante toda la his-

toria de la UE. De hecho, la 

pesca es una de las pocas 

políticas en las que todas las 

competencias corresponden a 

la Administración comunita-

ria. Una política común.

Ha sido, por lo tanto, en las 

políticas comunes, donde ese 

déficit democrático ha tenido 

las mayores consecuencias 

prácticas.

El Parlamento Europeo, que es 

el depositario más directo de 

la voluntad popular, ha juga-

do hasta ahora un papel muy 

secundario y se ha limitado a 

emitir unas opiniones sobre 

aspectos fundamentales que 

en ningún caso eran vinculan-

tes.

La Comisión, una institución 

eminentemente técnica y bu-

rocrática, ha desempeñado 

un papel de mayor protago-

nismo al ejercer delegaciones 

del Consejo, única institución 

facultada para la toma de de-

cisiones.

El Tratado de Lisboa señala 

que Consejo y Parlamento de-

ben compartir la responsabili-

dad de la toma de decisiones 

mediante el procedimiento 

denominado “codecisión”. Se 

trata de un procedimiento que 

ya se utilizaba hasta ahora, 

pesca y déficit democrático
La Comisión propone alternativas de gestión ante la “democratización” de la política pesquera por el Tratado de Lisboa

La discusión sobre la 
toma de decisiones 
ha sido el principal 
freno de la UE

ESCRIBE : ALBERTO ALONSO

La pesca,como políti-
ca común, ha padeci-
do de forma especial 
el déficit democrático

Una vez más, 
Europa se 

reinventa con 
la entrada 

en vigor del 
Tratado de 
Lisboa. El 

resultado de 
los cambios 

introducidos, 
en un ámbito 
tan complejo 

como es la 
burocracia 

comunitaria, 
sólo se podrá 

conocer con 
el paso del 

tiempo. Para 
el sector 

pesquero, el 
nuevo papel 

del Parla-
mento como 
protagonista 

principal junto 
al Consejo 

del “sistema 
legislativo 

ordinario” o 
codecisión, 

puede 
significar una 

nueva era 
en el proceso 

de toma de 
decisiones.

¿QUÉ ES EL DÉFICIT DEMOCRÁTICO?.- 
Las críticas a la legitimidad de los órganos 
políticos y la complejidad del funcionamiento 
burocrático de las intitutuciones comunitarias 
han sido resumidas por los analistas con el 
concepto “déficit democrático”.
La expresión fue un argumento omnipresente 
durante las negociaciones de los tratados de 
Maastricht, Amsterdam y Niza, en los que se in-
tentó profundizar en la legitimidad mediante el 
refuerzo del papel del Parlamento, que es la ins-
titución directamente depositaria de la voluntad 
popular. Sin embargo, la democratización de la 

UE ha sido y sigue siendo uno de los principales 
retos de una Administración excesivamente con-
dicionada por el poder de los Estados.
El Tratado de Lisboa ha sido el que más lejos 
ha llegado hasta el momento en este intento, 
al facultar un incremento de las atribuciones 
del Parlamento como co-legislador, junto al 
Consejo. El renovado procedimiento de la co-
decisión debería entrar en vigor en cuanto la 
República Checa, el único Estado que queda 
por hacerlo,  ratifique el Tratado, después de 
que se hayan superado los últimos obstáculos 
en Irlanda y Polonia.

pero que se convertirá cuan-

do el nuevo Tratado entre en 

vigor en el sistema legislativo 

ordinario.

En la política Pesquera, la 

única excepción a este proce-

dimiento ordinario será la fija-

ción anual de las posibilidades 

de pesca.

La previsible implantación in-

minente del Tratado de Lisboa 

(en cuanto el Gobierno de la Re-

pública Checa ratifique lo que 

ya ha aprobado su Parlamento) 

coincidirá en el tiempo con la 

discusión sobre la reforma de la 

Política Común Pesquera (PCP). 

De hecho, el punto de partida 

para ese debate, el Libro Verde 

presentado por la Comisión, 

está ya muy condicionado por 

ese nuevo escenario.

La Comisión considera que la 

toma de decisiones de la UE 

sobre Pesca se debe limitar a 

las cuestiones fundamentales, 

y que la aplicación de esas di-

rectrices debe corresponder a 

otras instituciones diferentes 

al tandem Consejo-Parlamen-

to.

La Comisión, de hecho, ya 

funciona así en determinados 

aspectos, como la representa-

ción de Europa en las Organi-

zaciones Regionales de Ges-

tión de la Pesca.

Pero hay otras posibilidades, 

como trasladar esas compe-

tencias a los Estados miem-

bros (directamente o a través 

del procedimiento de comi-

tología), a organizaciones de 

carácter regional (los ámbitos 

de los Consejos Consultivos 

Regionales), o incluso al sec-

Comisión, Estados y 
sector podrían asu-
mir ahora más
responsabilidades

El esquema de esta doble página muestra todos los organismos e 

instituciones implicados en la toma de decisiones en la UE, tanto 

desde el Gobierno como desde la denominada “gobernanza” o 

participación de los grupos implicados.
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Cambios profundos para la política pesquera

Pese a la excepción que supone el mantenimiento 

de la decisión sobre las posibilidades anuales de 

pesca en el Consejo, el Tratado de Lisboa intro-

duce a la Agricultura y la Pesca en el procedimiento de 

codecisión, junto a otras 42 políticas.

El papel que ha desempeñado hasta ahora el Parla-

mento en políticas comunes como la Pesca y la Agri-

cultura ha sido el de emitir opiniones e informes que 

eran o no atendidos por el Consejo a la hora de tomar 

la decisión final.

A partir de ahora, la Comisión Europea deberá tener 

en cuenta, a la hora de emitir sus propuestas, la ne-

cesidad de que los textos obtengan el visto bueno del 

Consejo y del Parlamento, que podrán introducir en-

miendas y, en último caso, someterlos a un comité de 

conciliación.

En el funcionamiento del Consejo, cada Estado miem-

bro cuenta con un número de votos en función de la 

población, aunque mediante un sistema ponderado 

que favorece a los Estados pequeños. En total hay 345 

votos. Para la obtención de una mayoría cualificada 

basta con que una mayoría de los Estados aprueben la 

medida (tres cuartos en algunos casos), o bien que se 

alcance un 73,9 por ciento de los votos (255).

En el caso del Parlamento, los diputados no se sientan 

en bloques nacionales, sino en siete grupos políticos. 

En total hay 736 diputados. Cada Estado dispone de 

un número de diputados, que van desde los 99 de Ale-

mania a los 5 de Malta (España tiene 50 y es el quinto 

Estado con más representación, junto a Polonia).

La entrada en vigor de la codecisión introducirá nue-

vos matices en la toma de decisiones, como las rela-

cionadas con las tendencias de los diferentes partidos 

y las posibilidades de acuerdos entre diputados de di-

ferentes Estados.

En el caso del Consejo, los representantes que votan 

pertenecen a los Gobiernos de los diferentes Estados 

y, por lo tanto, al partido o coalición que ha obtenido 

una mayoría en su parlamento nacional, lo que prác-

ticamente imposibilita la influencia de las minorías, 

por mucha legitimitad que suponga la suma de estas 

minorías en el ámbito europeo.

La codecisión pasará a ser con el Tratado de Lisboa el “procedimiento legisla-
tivo ordinario”, al que se incorporarán 43 nuevas áreas, entre ellas la Pesca

PRIMERA LECTURA, SEGUNDA LECTURA Y CONCILIACIÓN.- El procedimiento de la Codecisión, tal y 
como se reflejó en el Tratado de Niza, sigue el flujo que se refleja en el cuadro de esta págica. Fundamentalmente, 

se trata de lograr el acuerdo del Parlamento (que representa directamente a los ciudadanos) y el Consejo (que re-
presenta a los Estados) para la toma de decisiones. Para ello, la Comisión  hace una propuesta y tanto el Consejo 

como el Parlamento disponen de dos oportunidades de lectura y enmiendas.  Si no hay acuerdo, el texto se somete 
a un a conciliación. Hasta  mayo del 99, fueron tramitados un total de 564 textos legales por este procedimiento. 

403 de ellos fueron aprobados:  116 en primera lectura, 199 en segunda lectura y 88 tras una conciliación.    

tor, mediante sistemas de au-

togesión.

En las decisiones que afectan 

a la pesca, el Parlamento ha 

sido la institución tradicional-

mente más crítica con la Comi-

sión aunque, hasta ahora, las 

enmiendas propuestas por la 

Cámara podía ser atendidas o 

no por el Consejo, que tenía la 

última palabra.

Abrir el camino que propone 

el Libro Verde puede tener 

consecuencias muy diferentes, 

según sean las concentracio-

nes de atribuciones en la Co-

misión, en los Estados Miem-

bros o en el sector.

La codecisión plantea un cam-

bio de escenario para la pesca, 

mayor incluso que el que pue-

da plantear la propia reforma 

de la Política Pesquera Común, 

y el alcance de uno y otro cam-

bio dependerán, por una parte, 

de las interpretaciones que se 

hagan del Tratado de Lisboa y, 

por la otra, del proceso de dis-

cusión iniciado y que deberá 

terminar en 2013.
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